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RESUMEN
,

Se desarrolla el concepto de
mediación entendido como
una forma de justicia familiar
cooperativa. En ella, la res 
ponsabilidad sobre las deci
siones que se han de tomar
tras una ruptura conyugal
sigue perteneciendo a los
padres, evitándose delegacio
nes de poder disfuncionales.

ABSTRACT

Explains the mediation
concept as a form of family
cooperative justice. In that,
responsabilityaround
conjugal rupture decisions,
continue concerning the
fathers, avoiding non
functional power delegations.

INTRODUCCION

El conflicto ha existido siem
pre. El hombre es un ser social
cuyas necesidades e intereses
dependen, directa o indirecta
mente, de quienes le rodean.
Ello hace que, cuando dos o más
personas persiguen el mismo
interés o intereses contrapues
tos,y no es posible una colabo
ración, aparezcan los desacuer
dos y, por tanto, los conflictos.
Pero siempre han existido
formas de resolverlos, y éstas
han venido definidas por las
diferentes construcciones
culturales e históricas que
existen sobre el conflicto. Así,
podríamos concebirlo como un
obstáculo, como una dificultad
en un proceso o, por el contra
rio, como una oportunidad para
el cambio. Del mismo modo,
puede servisto como una
situación patológica en que las
partes involucradas no tienen
capacidad de decisión, o como
una situación problemática que
puede serresuelta por sus
protagonistas.

Por ot ro lado, en el mundo occiden

tal, el concepto de justicia tiende a ser

uti lizado como un modelo de resolu

ción de conflictos en el que necesaria

mente una de las partes t iene la razón

y la otra no.Se ha demost rado que este

mod elo no sólo mantiene las visiones

conflictivas, sino que t iende a incremen

tarlas.

La mediación parte de una concep

ción un tanto diferente: el conflicto es

una oportunidad que puede provocar

la aparició n de nuevas construcciones,

diferentes de las iniciales, pero viables

y acept ables para todas las partes, en

la medida en que son ellasmismasquie

nes las elaboran. El mediado r simple

mente ofrece el contexto adecuado

para que las reacciones positivas pue

dan producirse. Es un catalizador que

provoca la consideración de realidades

alternat ivas, con la difícil habilidad de

permi ti r que éstas surjan de las propias

personas implicadas en el confl icto,

como respuestas comunes a todas las

necesidades e intereses de cada una de

ellas.

La mediación, por tanto, no debería

ser planteada únicamente como una

alternativa a la Justicia, sino t ambién

como una forma diferente de enten

der la y ponerla en práctica, facilitando

su aplicación y reduciendo los efectos

más pern iciosos de un litigio (Bautz,

1988).



D O SSIER
MEDIACiÓN FAMILlARY

PROCESO LEGAL.

La mediación familiar parte de un pre

supuesto esencial: las familiast ienen re

cursos para t om ar sus propias decisio

nes. Cuando éstos se bloquean t em

poralmente en una sit uación de crisis.

es posible elicitar su nueva puesta en

funcion amiento , aunque para ello es

preciso ofrecer la oportunidad de ha

cerlo.Si la crisisviene motivada por una

rupt ura conyugal, po dríamo s definir

esta opor tunidad como un proc eso

dirigido a manejar el conflicto desde la

propia familia, que pret ende devolver

o no dejar perder a la pareja su poder

decisorio y favorecer la consecución de

acuerdos válidos sobre la forma en que

todos los miembros del grupo familiar

continuarán sus vidastras la separación.

Por su parte, los procedimientos le

gales contenciosos t ienden a constituir

un camino sin retorno, en el que las

partes implicadas se ven deslizadas so

bre una especie de senda automática a

través de su propio conflicto, sin poder

abordar lo directament e y perdiendo la

opción de recuperar el control sobre

sus efectos reales y sus consecuencias

afectivas. Si bien es cierto que el pro

ceso puede detener se o modificarse

hacia un mutuo acuerdo, su misma di

námica t iende a generar un incremen

to del confl icto que reduce dicha posi

bilidad.

Cuando una pareja. que quiere dejar

de ser lo. acude a un juzgado en busca

de que la justicia resuelva sus desacuer

dos, lleva consigo una histor ia común,

que ahora se quiere disociar. un bagage

de sent imientos y afectos, de conflic

tos y rencores, que difícilmente pue

den expresarse en to da su justa esen

cia mediante el lenguaje de las leyes.

Pero la historia se condensa en argu

mentaciones y dat os destinados a sus

tentar la posición que cada parte adop

ta ante la disputa. En el juzgado, por

tant o,el conflicto viene definido por las

posiciones resultantes de la interacción

entre la propi a pro blemática familiar y

la ajena dinámica legal. Ello suele facili

tar la aparición de nuevos elementos

de conflicto, de nuevas posiciones, ge

neradas por la ut ilización del proced i

miento, que pasan a form ar parte del

con te nido emo cional de la ruptura

(Bolaños, 1995).

Co mo se sabe, el resultado final del

proceso contenc ioso esuna resolución

judicial que no implica la solución del

conflicto relacional. es obvio, y que no

so lo no ha ofrecido a las partes herra

mientas que permitan el autoarreglo

ante nuevos desajustes, sino que les ha

familiar izado con el empleo de las «ar

mas» legales ante nuevas contiendas.

Este aprendizaje predice, por tanto, la

aparición de otros lit igios. y para ello

hay abundantes posibilidades.Una mis

ma pareja puede pasar por un proce so

de separación. de divorcio, de ejecu

ción de sentencia de separación y de

divorcio, de modificación de las medi

das de separación y de divorcio, así

como por las posibles apelacionesante

lasdiferentes resoluciones dictadas por

el juez. Las normas legales pueden sus

t ituir a las famil iares y generarse una

interminable dependencia del sistema

judicial.

En estos casos, el usuario del sistema

legal, amparándose en una idea muy

red uccionista de la justicia, lo ut iliza

como un medio para ganar al rival y,

cuando no lo consigue, culpa al funcio

namiento del sistema de su propio fra

caso.Esnecesario,por ello,t rabajar para

devo lver el máximo sent ido de respon

sabilidad a las partes implicadas en el

proce so.

MODELO GENERAL DE
MEDIACiÓN FAMILIAR.

El modelo que, de una form a breve.
descr ibimos, es una variación de los
planteado s por Kessler ( 1978), Haynes
( 198 1), Fo lberg -Tay lor ( 1984) y
Folberg-Milne ( 1988).

FASE 1. C1ariftcación yreconversión
de la demanda. Es necesario clarifi
car la decisión de separarse, situar
el verdadero origen de la demanda

(la pareja, sus abogados o tal vez el
juez),valorar las posibilidades de re
conversión si no es de mediación,
y que la voluntad del demandante
sea la de buscar acuerdos entre las

partes del conflicto.

FASE 11. Valoración de laindicación
del proceso. La med iación no siem

pre es procedente. Los criterios ge
neralmente aceptados de indicacio
nes y contraindicaciones se basan
en la valoración de factores como
el tipo de relación conflictiva,la evo

lución de l proceso legal, los ante
cedentes de acuerdos, las pautas y

posibilidades reales de comunica
ción entre las partes, su voluntad
de negociar, la intensidad y clase de
conflicto y el reparto de poderes
ante las decisiones entre la propia
pareja, sus abogados, las familias de
origen y/o las nuevas familias.

FASE 111 . Encuadre del proceso'.
Mediante el asesoramiento sobre
los procesos psicológico y legal, y
la creación de un espacio colabo
rativo , se intenta conseguir la libre
aceptación y decisión sobre el pro
ceso de mediación por las dos par

tes .

Contrastada su voluntad de inten
tar un acuerdo es necesa ria su acep
tación sobre la fo rma de conseguir
lo, el proceso de mediación. Para
ello es preciso informar de su es
tructura, duración , reglas de funcio
namiento, objetivos, y posibles sa
lidas. Al mismo tiempo, es el mo
mento de fijar el tono emocional
del proceso (Salius y Dixon, 1988)



FASE IV. Dernición de los proble
mas. El mediador y las partes se
ponen de acuerdo sobre los pro
blemas reales que definen el con
flicto. Para ello son precisas la iden
tificación previa de las posiciones
legales , si éstas ya existen, y de las
posiciones reales, es decir, qué es
lo que defiende cada uno, dónde
está el desacuerdo y de qué mane
ra piensa resolverlo. A continua

ción se detectan los int ereses y ne
cesidades en que se apoya cada una
de las posiciones,' poniendo espe
cial énfasis en los comunes. Es so

bre todos ellos que se centraran los
pasos siguientes.

FASE V. Creación de opciones y al
ternativas. Se trabaja para la obten
ción de posiciones alternativas a las
iniciales, adecuadamente valoradas
y viables para una negociación, y en
caminadas a la consecución de los
intereses de todos. Cada una de las
partes es exhortada, conjuntamen
te y po r separado, para int roducir
flexib ilidad en sus opciones y redu
cir las distancias entre ellas hasta
un límite manejable.

FASE VI. Negociación. El objeti
vo de esta fase es la consecución
de acuerdos viables en el máximo
de problemas planteados. Se trata
de elegir cual es la alternativa más
válida, bajo el criterio de que sea
mutuamente aceptada y no resul te
lesiva para ninguna de las partes ni
para los hijos.

FASE VII. Redacción de los acuer
dos. Cuando los acuerdos son real
mente aceptados, éstos se plasman
en un documento escrito,el «acuer
do de mediación», que tiene la vali
dez de un contrato privado.

FASE VIII. Legalización de los
acuerdos.Los acuerdos logrados son
presentados al juez para su ratifica
ción legal.

CONCLUSiÓN.

La mediación no pretende suplantar

a laJusticia, es un procedimiento com

patible con ella que, incluso,puede for

mar parte de su propia estructura. En

términos ideales, sería adecuado que

las parejas pudiesen acceder a ella an

tes de iniciar los trámites legales, sien

do el juez un legit imador de sus pro

pios acuerdos. Ello no es una realidad

en la actualidad. Nuestra «cult ura de

divorcio» aún no ha incorporado so

cialmente la búsqueda responsable del

Nuestra «cultura
de divorcio» aún

no ha incorporado
socialmente la

búsqueda
responsable del

acuerdo previo al
enfrentamiento.

acuerdo prev io al enfrentamiento. No

obstante, lasexperiencias desarrol ladas
en otros países (Pearson y Thoennes,

1984) y lasescasas que funcion an en el

nuestro, demuestran, como lo demues

t ra el sentido común, que los efectos a

corto y largo plazo de una ruptura re

suelta cooperativamente suelen signifi

car crecimiento familiar: Por el contra

rio, el lit igio y la tendencia a la cronicidad

de algunos conflictos pueden suponer

un estancamiento familiar que coarta

el futuro de todos sus miembros, en

especial de los más débi les.
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